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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 11001-02-05-000-2025-02057-00 
 

Que mediante providencia calendada diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veinticinco (2025) 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la Dra. 
CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA, dentro de la acción de tutela instaurada por ELDER DE 

JESUS FIGUEROA BULA, contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA, radicado único No. 

11001020500020250205700, DISPUSO: “Teniendo en cuenta la comisión otorgada a la 
magistrada ponente del presente asunto, la presidenta de la Sala asume el conocimiento 
de este, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.12 del artículo 4.° del Acuerdo 

48 de 16 de noviembre de 2016, por medio del cual se adoptó el Reglamento de la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. Establecido lo anterior, concédase 

la impugnación interpuesta por ÉLDER DE JESÚS FIGUEROA BULA contra el fallo 
proferido por esta Sala el 1.º de octubre de 2025, en el trámite de la acción de tutela que 

el recurrente promovió contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA. En consecuencia, envíese de inmediato el 

expediente a la Secretaría de la Sala de Casación Penal de esta Corte, para los fines 
legales pertinentes.”. Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia 

A TECNICAS Y CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S, y demás PARTES E 
INTERVINIENTES al interior del proceso identificado con el radicado n.º 47189-31-
05-001-2020-00091-01, que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite 

constitucional.  
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 14 de enero de 2026 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 14 de enero de 2026 a las 5:00 p.m. 
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